
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Listado provisional de Admitidos/as Convocatoria Gestor/a Cultural.
 
 
D. JULIO A. ROLDÁN MASA, Alcalde del Ayuntamiento de Logrosán (Cáceres), por la presente
HE RESUELTO:
 
PRIMERO: Aprobar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, para la cobertura de una
plaza de Gestor/a Cultural-Bibliotecario/a como personal laboral fijo del Ayuntamiento de
Logrosán.
 
ADMITIDOS/AS:
 

- AGÚNDEZ CASTELA, LAURA ANA.
 
- CASTAÑO MARTÍN, TERESA.
 
- CORBACHO SÁNCHEZ, MARÍA DE LAS NIEVES.
 
- FERNÁNDEZ VILAPLANA, FRANCISCO JOSÉ.
 
- GÓMEZ MORENO, CRISTINA.
 
- GONZÁLEZ DÍEZ, DAVID.
 
- HERNÁNDEZ REGIDOR, MARINA.
 
- LÓPEZ-LAGO ORTIZ, LUIS ALEJANDRO.
 
- MUÑOZ GÓMEZ, ÁLVARO.
 
- NAJARRO PASTOR, ANA VICTORIA.
 
- OTERO BARBAS, ANA BELÉN.
 
- PÉREZ DEL AMO, MARÍA ROSARIO.
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- PLAZA CIUDAD, ANA ISABEL.
 
- REQUERO GONZÁLEZ, ÁLVARO.
 
- RUBIO CARPALLO, JOSEFA.
 
- TEJEDA FERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ.
 
- TREVEJO GONZÁLEZ, DIEGO.
 
- VARGAS-ZÚÑIGA CADENAS, JOSÉ MARÍA.
 
- VERDEJO ESPINOSA, MARÍA ESTHER.
 

EXCLUIDOS/AS:
 

- BELVÍS REBOLLO, NATALIA (No acreditar la titulación exigida como requisito e) de
las bases de la convocatoria).
 
- MÉNDEZ LUENGO, ALBERTO (No abonar derechos de examen. No presentar
solicitud en tiempo y forma).
 
- VIDAL DURÁN, CRISTINA (No abonar derechos de examen).
 

SEGUNDO: Conceder un plazo de diez días hábiles a efectos de subsanación de defectos y
posibles reclamaciones.
 
TERCERO: Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en
el Tablón de anuncios físico y en la sede electrónica del Ayuntamiento.
 

 
Logrosán, 10 de septiembre de 2025

Julio Alfredo Roldán Masa 
ALCALDE
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